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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Republica requiere de manera precisa

que la Administración Pública se sujete en su actuación a los principios de eficacia,
jérarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación,

con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Est¿do'

CONSIDERANDO: Que una de las metas de este gobiemo es el fortalecimiento de

las instituciones públicas, sujetando a los órganos administrativos al parámetro jurídico

vigente y en el marco de la deliberación de las ideas en las que se fundamentan, así

como la participación activa de la sociedad.

CONSIDERANDO: Que la Loteria Nacional requiere políticas internas claras y
definidas, que permitan el desarrollo de la institución, sustentado en los principios ya

señalados.

CONSIDERANDO: Que resulta conveniente que para el diseño de estas políticas, así

como para el acompañamiento de la institución en el proceso de su implementación,

exista un Consejo Consultivo, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica

de la Administración Pública.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de

2015.

VISTA: LaLey OrgánicadelaAdministraciónPública, n'ttm.247-I2,del9 deagosto

de2012.

VISTO: El decreto 379-21, de fecha 15 de junio de202l.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTfCULO 1. Se ratiftca a Teófilo José Abrahán Leo Tabar Manzur como

administrador de la Lotería Nacional, continuando en el desempeño de sus funciones

de manera honorífica.
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ARTÍCULO 2. Se crea un Consejo Consultivo, cuyas funciones serán honoríficas, de
conformidad con la ley, para brindar asesoría y acompañamiento a las autoridades de
laLoteriaNacional, en el diseño de las políticas publicas pertinentes parulamejora de
sus procedimientos internos y la prestación de un servicio público eficiente y oportuno.
Dicho Consejo estará conformado por:

1. Monseñor Francisco Ozoria.
2. Monseñor Jesús Castro.
3. Bernardo Vega.
4. Frank Yaldez Mena.
5. Manuel Mora Serrano.
6. Rafael Acevedo.
7. Efrain Castillo.
8. Bienvenido Brito.
9. Juan Batlle.
10. Federico Lalane.

pÁnRAf'O. Las labores del Consejo serán coordinadas por el administrador de la
Lotería Nacional.

ARTfCULO 3. Se instruye al Consejo Consultivo a presentar a la presidencia de la
República una propuesta para la reforma y modernización de laLoteria Nacional, en
un plazo de 90 días a partir de la emisión del presente decreto.

ARTÍcuLo 4. se instruye al Ministerio de Hacienda a que, en un plazo no mayor 30
días a partir de la emisión del presente decreto, presente una propuesta de acuerdo, con
la Federación Nacional de Bancas de Lotería (FENABANCA) y cualquier otro
beneficiario de los sorteos que actualmenterealizalaLoteriaNacional parulabanca
privada, en el que se establezca una solución definitiva respecto a la transmisión de los
mismos.

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones corespondientes, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno
(2021), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.
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